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U L T IM A D O  A L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D IA  A N T E R I O R , S A B A D O

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Presidencia del Cansío de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Sevilla y el Juez de instrucción de Sanlúcar la Mayor. 

Iflinisterio de Gracia y Justicia:
Real orden convocando aspirantes para proveer 21 plazas 

de Jefes de Vigilancia del Cuerpo de Prisiones en lo* 
turnos de antigüedad y oposición.

Administración central:
Mabina.— Dirección de Hidrografía.— Aviso a los navegante*.
H acienda.— Dirección general de la Deuda y Otases pasivas.—  

Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección general durante el mes de Septiembre ú l
timo por los conceptos que se expresan.

Administración provincias;
Edictos de dependencias de Hacienda notificando provi

dencias recaídas en expedientes instruidos á los indivi
duos que se mencionan.

A$&iln!strft8i6a da Jasilota:
Edictos de jurisdicciones de Guerra y Marina, 

y a n fim *  sfkiíD ss;

Observatorio de Madrid.—Observaciones meteo s  laicas. 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones ^¿'oeorológl* 

cas en Eipaña y en el extranjero.
SPsfcf»6© *ao

Anuncio*, santoral y espectáculos.
THbunal Supremo.— Pliegos 147, 148, 149 y 1.50 «ü senten

cias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y  la R ein a Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA, RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  DECRETO.
En el expediente 7 autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Sevilla y el Juez de ins
trucción de Sanlúcar la Mayor, de los cuales resulta:

Que con fecha 29 de Noviembre de 1807 se dedujo 
escrito de querella ante el referido Juzgado, á nombre 
■de D. Lázaro Castaño y Muñoz, contra D. Antonio Ro
dríguez Juárez, D. Antonio Pedrero Morales y otros 
Concejales >de aquel Ayuntamiento, aduciendo los si
guientes hechos:

l .9 Que en los libros de actas donde constan las se
siones celebradas por dicho Ayuntamiento en los años 
de 1903, A9GÉ y 1905 resultaba que no llevaban al mar
gen el nomteo de los concurrentes á las sesiones ni es
taban firmadas por mayoría, sino por dos, cuatro ó seis 
Concejales, entre ellos les querellados, sin que por la 
lectura pud lera averiguarse si asistió ó no número su
ficiente de Concejales para tomar acuerdos y que tu
viese validez .legal la sesión;

2.° Que no aparecía la distribución mensual de fon
dos que debía asordarse con arreglo á lo presento en 
el art. 155 de la' ley Municipal;

3.° Que en la: sesión de 21 de Junio de 1903 se crea
ron dos plazas de guardias municipales y se acordó 
que se les pagase del capítulo del presupuesto corres- 
poniente al alumbrado público;

4.° Que en la cestón. del 1 ® de Agosto del mismo 
año se nombró Interventor que no aparecía nombrado 
en todo el año, y se acordó hacer una transferencia de 
crédito sin las formali dades debidas;

5.° Que en la de 27 lie Junio del propio año se dejó 
un claro para poner el nombramiento de quien ren
día una cuenta de 187 pesetas 50 céntimos;

6.® Que en la de 24 de Octubre del mismo año se 
dejan varios claros para poner cantidades de una cuen
ta de gratificación por trabajos de refundición de apén- ? 
dice, cuya cuenta se aprueba sin estar expresada la 
cantidad que importaba;

7.° Que en la de 6 de Febrero de 1904 se aprueba : 
una liquidación que no esíaka terminada, quedando : 
daros para poner dos partidas; j

8.® Que en la de 9 de Junio del mismo año se obser
va que no estaba terminada y quedaba antes de la fir
ma un espacio en blanco como de tres ó cuatro ren
glones;

9.° Que en la de 5 de Marzo de 1905 se deja otro es
pacio en blanco para poner el nombre del Presidente 
de la sesión;

10. Que en la de 30 de Septiembre del propio año 
tampoco estaba concluida y quedaba antes de las fir
mas un espacio en blanco de cinco renglones;

11. Que los querellados acordaron en la sesión 
de 1.° de Abril de 1905, contra todos ios preceptos exis
tentes, no pagar ni á los empleados, ni á la Hacienda, 
ni á la Diputaoión, y convinieron hacer uso de los fon
dos á su capricho;

12. Que en la de 5 de Agosto del repetido año se 
acordó levantar la fianza al arrendatario de los consu
mos, sin haber éste terminado su cometido, lo que dió 
origen á seguir procedimientos de apremio para el co
bro de cantidades que aquél adeudaba y que están to
davía pendientes de realización; y que todas las sesio
nes á que se aludía en los hechos anteriores estaban 
firmadas por los querellados con el carácter de Alcalde 
y de Concejales y todos los acuerdos tomados por los 
mismos, que no constituían mayoría, y no pudieron, 
por lo tanto, tomar esos acuerdos ilegales, que reves
tían caracteres de delitos:

Que admitida la extractada querella y mandado for
mar el oportuno sumario, hallándose el Juzgado prac
ticando las diligencias acordadas, el Gobernador, á ins
tancia del Alcalde D. Antonio Pacheco, y de acuerdo 
con la minoría de la Comisión provincial, la requirió 
de inhibición, fundándose en que, según el núm. 3.° del 
artículo 28 de la ley Provincial, corresponde á los Go
bernadores ejercer, respecto de los ramos de Goberna
ción, Hacienda y Fomento, las atribuciones que por la 
misma ley se les concede, y en que á los mismos toca 
decidir sobre la cuestión previa administrativa, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el sumario se perseguía 
un delito de falsedad, y tratándose de este género de 
delitos, era doctrina constante, mantenida en varios 
Reales decretos decisorios de competencias, la de que 
no existía cuestión ninguna previa administrativa que 
hubieran de resolver las Autoridades del orden guber
nativo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que, corresponderá á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados p*or las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de policía:

Visto el art. 314 del Código penal, según el cual, será 
castigado con las penas de cadena temporal y multa 
de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que, abu
sando de su oficio, cometiere falsedad.= ......2 0 Supo
niendo en un acto la intervención de personas que no 
la han tenido.=..... 4.° Faltando á la verdad m la na
rración de los hechos.= .....6.° Haciendo en documen
to verdadero cualquiera alteración ó intercalación que 
varíe su sentido:

Visto el art. 408 del mismo Código, que dispone: 
«El funcionario pública que diere á los oaudales ó efec
tos que administrare una aplicación -pública diferente 
de aquella á que estuvieren destinados, incurrirá en 
las penas de inhabilitación temporal y una multa del 5 
al 50 por 100 de la cantidad distraída, si de ello resul
tare daño ó entorpecimiento del servicio á que estu
vieren consignados, y en la de suspensión, si no resul
tare:»

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirle por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa ¿1 fallo que los Tribunales ordinarios ó 
espeoiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra varios Concejales del Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor por supuestos delitos cometidos en el ejercicio 
de sus cargos.

2.° .Que es posible estimar comprendidos en los nú
meros 2.® y 4.® del referido art. 314 los hechos 5.°, 6.® y
9.® denunciados, puesto que dejar espacios blancos en 
las actas de las sesiones para consignar nombres de las 
personas que debieron rendir cuentas puede determi
nar el propósito de alterar la verdad de los hechos en 
cuanto á la intervención de aquéllas y respecto á las ci
fras relativas á cantidades relacionadas con dichas 
cuentas.

3.® Que en el extremo 7.® de la querella afírmase 
que se han aprobado por el Ayuntamiento cuentas con 
partidas en blanco, hecho que de comprobarse, podría 
determinar la responsabilidad que establece el antes 
citado artículo del Código penal, en su núm. 6.®

4.® Que de ser cierto el hecho que se consigna en 
la querella bajo el núm. 11, pudiera haberse incurrido 
por quienes adoptaron el acuerdo en el delito previsto 
y penado en el art. 408 del Código penal.

5.® Que admitiendo los supuestos anteriormente 
establecidos, es innegable, conforme á las disposicio
nes legales que se citan, que compete á la Autoridad 
judicial determinar el alcance y exigir las responsabi
lidades que puedan derivarse de los hechos consignados 
en la querella que dió lugar á la presente cuestión de 
oompetencia, sin que proceda estimar la existencia de
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cuestión previa administrativa alguna, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar; 

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au

toridad judicial.
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil nove

cientos ocho.
A LF O N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonl® Massr» j  Elicmtamer#

MINISTERIO ) DE GRACIA V JUSTICIA

R E A L  O R D EN

lim o. Sr.: Debiendo proveerse 21 plazas de Jefes d< 
Vigilancia del Cuerpo de Prisiones en los turnos di 
antigüedad y oposición que determina el art. 12 de 
Real decreto de 3 de Junio último, y  correspondiendo 
al de oposición 11 de las mismas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia dispuesto se convoque si 
provisión entre los Vigilantes del mismo Cuerpo.

Los aspirantes presentarán en ese Centro sus instan 
cias solicitando ser admitidos á oposición en el plazc 
de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V, I, para su conocimiento 3 
fines consiguientes. Dios guarde á V .I ,  ¡muchos 
Madrid 23 de Octubre da 1S08.

PIGUSROA
Sr. Director general de Prisiones.

ADMINISTRACION CENTRAL 
m í o  m u iiu

rt»wK«33*a»i

Dirección genera! de Navegación y Pesca marítima, 
Sección de Hidrografía*

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
A1 recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de 

Troteros y cuadernos de Faros cor respondientes <
(Continuación).

Islas Azores.— Casco (Derelicto) al SW.
Avis aux Navigaieurs núm. 298¡1.694. París, 1908.

Núm. 874.— Se ha visto un casco sumergido 5 metre 
próximamente á 420 millas al S. 60° W. de Fay&l (Azores).

Situación aproximada: 35° 12* N. y 29° 46' 26" W. (31 
58* 46" W. de Gw.)

Cartas números 192 y 977 de la sección L 

A fr ic a *
K o to n u — Luz provisional.

Avis aux Navigaieurs núm. 298/1.695. París, 1908,
Núm. 875.—La luz muelle de Kotonu, suprimida se 

gún Aviso núm. 436 de 1908, se reemplazó provisionalment 
por una luz ñja blanca, cu? un alcance vG 6 mallas.

Situación anroximada: 6o 2F 00" N. y 8o 26f 24" E. (2o 14 
04" E. de Gw J

Cuaderno de Faros núm 8, pág. 24.
Cartas números 200 y 342 a de la sección IV.

Puerto de Konakry.— Noticias.
Avis aux Navigaieurs núm. 801/1.718. París, 1908.

Núm. 876<—Los buques que entren en el puerto de Ko 
nakry encontrarán fondos de 5 metros sobre la entrada, p« 
sando á 100 metros al Oeste de la boya negra fondeada á 8 
c&btes al S. 42° W. del íaro del muelle.

El balizamiento se rectificará cuando se terminen los tra 
bajos de dragado sobre dicha entrada.

Una barrica negra con mira cuadrada se fondeó al Este e: 
un bajo fondo de 1 6 metros, que se encuentra cerca de la lí 
nea de sendas de 5 metro*, á unos 1,200 metros al S. 57° "W 
del faro del muelle y al NNE. déla sonda de 2r5 metros mai 
cada en Ja carta.

Situación aproximada de Konakry: S° 30T 59" N. y 7® 3( 
48" W. (13° 48' 08" W. de Gw.)

Cartas números 548 y 909 de la sección IV.
E l  D ire c to r  g e n e ra l, E m ilio  L ijando.

Grupo 149.

CANAL DE LA MANCHA 

' F r a u c i a (
Bahía de Seine.— Ouiístreham.— Noticias.

Avis aux Navigaieurs núm. 298/1.693. París, 1908»
Núm. 8 7 7 A causa de les temporales que hubo sobre I 

costi* Norte de Francia, se formó en la extremidad del mué 
lie Opte del puerto de Oui*treh*m un bimeo de* arens, des 
cubr>ndo 6 metros y con una extensión da 20 metros en lo 
alrededores de is luz verde.

Las boyas que marcaban los bancos de fango en el puerti 
y las del_varadero do cadenas no exLten ya.

Sifn?'Cíó/i aoroxiioada d*; fe.ro Ouistreliam: 49° 17; 15" N 
y 6o 57' 29" E. (0o 45' 09" \V. de Gw.)

Carta núra, 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág, 310.

{Coniir¿y¡otá.)

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E 

H
A

C
I
E

N
D

A

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 

C
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

LA
 

D
E

U
D

A
 

Y 
C

L
A

S
E

S
 

P
A

S
IV

A
S

 

R
el

ac
ió

n
 

de
 

la
s 

in
sc

ri
p

ci
o

n
es

 
de

l 
4 

po
r 

10
9 

em
it

id
as

 
po

r 
es

ta
 

D
ir

ec
ci

ón
 

g
en

er
al

 
d

ur
an

te
 

el 
m

es
 

de
 

Se
p

ti
em

b
re

 
úl

tim
o 

po
r 

lo
s 

co
n

ce
p

to
s 

qu
e 

á 
co

n
ti

n
u

ac
ió

n
 

se 
ex

p
re

sa
n

.

Rs
ol

bo
s

ft 
m

at
ili

co
 

po
r 

In
te

re
sa

»
at

ra
sa

do
s.

P©
as

ta
s,

1 t 
* > a > a , > a

s 
.:

i 
^ 2* »

1

CA
PI

TA
LE

S

Pe
se

ta
s.

1
3.

35
7‘

58
 

87
8*

52
 

17
.7

66
*3

4 
2.

63
6 

1.9
60

 
09

 
81

0*
22

 
30 

19 
> 

16
.7

03
*6

7 
4.

14
0 

02
/ 

17
29

5 
85

9*
04

 
1.

17
6*

33
 

99
1*

30
 

4.4
32

 
13

 
88

*9
5 

34
*2

6 
16

*4
8 

26
3*

56

i

5.
oi

3 
d¿

 
1,

65
0*

73

P
R

O
V

IN
C

IA
S

U
-

....
...

...
...

...

O
as

fc
ftH

ón
...

...
...

..
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.
..

i 
_ 

1
H

A
rí

oh
a.

...
...

...
...

.
. 

I
ni 

i
- _ M 

1
__ 

!
n

er
n

rí
a.

..
..

..
. 

1
C

u
a

n
o

í»
.J

G
r

r -
: 

;, 
-1 ■i 3

— 
I 8

. . . . . .. ÍS
| i

::
í

• *
¡

C
O

R
P

O
R

A
C

IO
N

E
S

'n
nk

m
ia

ña
r»

 H
e 

rín
m

nr
t 

V
il

l»
__

__
f UU

 
VA*

 
■

im 
/lo 

Ri
nl

nh
ni

!. 
..

. 
. _

__
__

_; 
. .

fíe 
C

!»
ee

rA
«..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.. 

. . 
.

»TO 
ílfl 

V
ÍV

flt
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

T
a

pa
si

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íde
m 

de 
M

ac
ea

n7
.a

. . 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

»m 
de 

in
fa

nt
es

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
de 

P
ib

íll
d

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íde
m 

de 
V

al
d

en
er

ía
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

de 
A 

Im
rtd

Á
va

r 
de

l 
R.

íf»
...

...
...

...
...

»m 
de 

IT
in<

YÍ
ns

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
dta

 
T.

nn
na

 
__

__
__

__
__

__
__

__
_

_
»m 

de 
Si

eí.
e 

Vi
 11

 a
si 

Pe
dr

nf
th

fiS
!..

....
..

un 
do 

R
u

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡tir»

 
de 

Tt
bu

rd
na

s 
R

.«
al

as
...

...
...

...
...

...
...

.
sirn

 
de

. T
.n

ee
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.m 
de 

..
._

__
__

__
 . 

. .
__

5m 
de 

P̂
d 

ro
ña

ra
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

v,V
i 

:¡c
, 

r

».m 
de 

Pm
ilí

a 
de 

Jit
dr

i&
m

ie
...

...
...

...
.

1 A
g

Id
c

íd
e

íd
(

Td
f

í.d
( 

Id
c 

Id
c 

Id
( 

Ld
c 

Id
í 

Íd
í 

r ,
h

IM T.
i. ‘ 
; •

Ld
í

Id
(

PR
O

C
ED

EN
C

IA

■P
íre

* 
■•!*■> i 

A y
i. 

. 
1

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
1

—

1 
” 

!

1 
_ 

¡
■

1 
— 

1

C
O

N
C

EP
TO

S

! P
nf

tn
ln

c 
__

_ _ _ _ _ _ _ _ - _ _ _ —
•

_ ---
 

1
—

! 
_ 

1

i 
_ 

i
[ 

— 
1

93
ff

f
§ 

3
o

“
£*

g*
£3 

©
tí 

5"
. 

co
---

---
--

-|
26

.2
04

26
.2

05
26

.2
06

 
26

*2
07

 
26

.2
08

 
26

-2
09

f 
26

.2
10

 
26 

21
1 

26
.2

12
26

.2
13

26
.2

14
26

.2
15

26
.2

16
26

.2
17

26
.2

18
 

26
.2

19
¡ 

26
.2

20
 

1 
26

.2
21

1 
i 

26
.2

22
i 

'■ 
r /

r

i 
26

.2
25

 
[ 

26
.2

26

m ! ! II ii 11

Re
cib

os
á 

m
et

ál
ico

 
po

r 
in

te
re

se
s 

at
ra

sa
do

s

Pe
se

ta
s.

¡ i

> > S> N> > » > > * 
!

i 1 
» 

I
1 

» 
1

CA
PI

TA
LE

S

Pe
se

ta
s.

...
...

...
...

.“
i i

26
7*

68
 

5,
74

3 
30

 
4,

94
1*

67
 

77
‘9

6 
1.

62
4*

16
 

3.
21

0*
54

 
66

*1
1 

1.
92

5*
72

 
5.

72
3*

59
 

21
9*

63
 

10
3*

34
 

1.
38

6-
95

 
20

1*
31

 
3*

85
 

30
*7

4
[

5.
51

6 
; 

1 
66

1*
08

! 
'J.

35
2 

94
 

14
2 

11

P
R

O
V

IN
C

IA
S

i 1 A
l&

v»
 

___
__

__
__

A
lm

er
ía

 
. .

__
_ 

1
A

vi
la

...
...

...
...

...
..

"R
ad

ai
nz

__
__

__

_
Ra

r/
»e

ln
ria

...
...

..
iR

nr
írf

tü
s_

__
__

__
...

...
...

...
...

...
...

..i
— — 

i
i 

i
— 

i
_ 

i
1 C

ár
te

re
s..

...
...

...
....

C
O

R
P

O
R

A
C

IO
N

E
S

i 
3 

¡ 
Pu 

.bl
o 

cíe 
M

el
le

de
s,

 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
l

Tí 
íh 

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

v'
iT

itR
Tr

ñf
iT

ífr
t 

dft 
f!m

vf
ts

 
....

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

la.
 R

ib
er

a.
...

...
...

...
..

íde
m 

de 
Re

rm
iiv

 
í^

al
ÍT

te
ro

. 
....

...
...

...
...

...
...

íde
m 

de 
R

oh
fív

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

£k
n 

Ba
rt

ol
om

é 
de 

Pi
na

re
s 

..
.

íde
m 

de 
fr

sl
le

o’
r.s 

de 
R

nh
ri

nn
s.

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

Ei
vi

lla
 

do 
B

ar
aj

as
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
de 

A 
lb

u
rn

n
er

n
n

e.
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

íd
er

n 
de 

de 
R

eí
n»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..!

íde
m 

de 
"R

ad
ai

rt
T:

...
...

...
...

...
...

...
. 

. _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
íde

m 
de 

SU
fla

ns
L _

__
 . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

Tí 
af

ra
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

M
a/

nr
es

».
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
de 

Vi
 i

la
m

ie
va

 
Tn

ha
iin

a 
....

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Q

ui
nt

an
ill

ti
So

ia
u

ño
, 

V
il

la
vi

e-
ir 

v 
Av

-rw
vn

 
de

. '
M

i^
ítn

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íde

m 
de 

A
r^

el
l^

re
-..

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
de 

M
;v

m
V4

 ? 
d#*

 
.. 

.
•{d

ern
 

de 
.? 

.iH
'-h

: 
•• 

. !
Id̂

m 
(U

. 
A

r-
di

-io
 

--o 
Tú

rv 
-.- 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...
j

Ide
m 

de 
O

as
tr

og
er

is
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
T

o
rm

rg
&

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

PR
O

C
ED

EN
C

IA

C
re

ac
ió

n.
...

...
...

...
...

...
.i

—

J

C
O

N
C

EP
TO

S 
|

rO
DÍ

OS
...

...
...

...
...

...
...

...
...

__
_ __ - - - — - - - 

_

_ •— . 
... _ 

I i
— 

i 1

— - —

1 I i p. i i i 1 í 1 1

ts’
sa»

§3
 

*s 
o *"i 

O 
°

o 
CU 

tí 
o 

© «5
*

• 
ífl

26
.1

82
1

26
.1

83
26

.1
84

26
.1

85
26

.1
86

26
.1

87
26

.1
88

26
.1

89
26

.1
90

26
.1

91
26

.1
92

26
.1

93
26

.1
94

26
.1

95
26

.1
96

26
.1

97

26
.1

98
26

.1
99

26
.2

00
 

26
.2

01
 

26
.2

02
 

26
,2

03
;



Gaceta de Madrid.—Núm. 299 20 Octubre 1908 385

! 
| 

| 
J?s

-oz
bo

e
I 

h 
O

áP
n'^

Xi
-i-

j 
,j 

& 
me

tSK
oo

í 
' 

’ 1
j 

,,-. 
í 

st?
ass

:;if
0f3

.

Po
esí

a 
8. 

Pe
se

ta
s.

i
---

---
---

---
---

---
--

1—
3.3

82
 

98 
* 

»
2.

74
7‘

57 
> 

2.8
44

*2
0 

> 
37

5*
56

 
»

33
6 

41 
»

12
01>

79 
>

6.0
90

 
03 

>
136

 
49 

»
1.

56
8‘

37 
»

1.
60

0‘
55 

»
21

8*
16

 
>

30
8*

86
 

>
53

5*
53

 
>

25
4 

»
59

91
92 

>
12

5*
73

 
> 

1.
09

9‘
58 

> 
1.8

26
*2

1 
>

16
‘70

 
»

27
7‘

83 
>

33
4*

94
 

>
87

‘9ó
 

>
72

6*
54

 
>

48
3*

18
 

s 
69

5*
13

 
> 

4.2
28

*0
8 

>
34

0*
64

 
»

86
4*

36
 

» 
2.

43
94

2 
>

71
2*

14
 

»
109

 
82 

>
65

8*
88

 
»

44
4*

76
 

>

81
*9

1 
»

1.5
66

*6
9 

» 
21

*7
3 

» 
51

4‘
93 

» 
1.0

17
-8

4 
»

21 
» 

'
61

0-
52

 
» 

32
-73

 
» 

43
97

3 
> 

1-2
8 

> 
9-7

5 
»

1.7
48

*7
5 

» 
20

9*
56

 
> 

20
8*

07
 

» 
45

*0
3 

> 
1.0

64
*4

4 
» 

5.6
32

*4
9 

> 
5.2

95
 

64 
» 

1.
31

25
2 

» 
31

4*
27

 
» 

52
2 

% » * > y y y > » » y » > » y 9 y y > y 9 
I

2 
079

 
19

 
1.

74
7*

80
 

523
 

35
 

62
6*

84
 

78 
66

 
4.7

13
 

39
 

37 
i A

S 
42 

64
 

94 
32

 
117

 
61

 
87 

74
 

117
 

48
 

46
5 

28
 

24
6 

43
 

104
 

45
 

82
*1

9 
1.2

53
 

79
 

86
*3

1 
34

4 
46

 
17

4*
13

 
50

17

í . 
T

er
ue

l..
...

....
....

...

— —
I 

mmm
. . . 

T
ol

ed
o .

....
....

....
..

. 
V

al
en

ci
a.

....
....

..

. 
V

iz
ea

ta
....

....
...

, 
Z

am
or

a.
....

....
....

..

- — - ** -

Z
ar

ag
oz

a.
....

....
..

—

A
la

va

A
v

il
a.

....
....

...

B
ad

aj
oz

....
....

....
...

B
ar

ce
lo

na
....

....
.

Bu
rg

os
 

__
__

__
_

C
ác

er
es

Jiu
da

d 
R

ea
l..

..

Có
rd

ob
a 

...
....

...
....

Jo
ru

ña
...

....
...

....
..

^u
ad

al
»j

ar
a 

..
.

T
iií

oú
zc

oa
....

....
.

íu
es

ca
....

....
...

.. 
<

aé
n.

....
....

....
....

....
ití

ón
..

..
..

..
..

ér
id

e.
....

....
....

...

| . 
A

pu
nt

am
ie

nt
o 

de 
V

al
de

cu
en

ea
. 

..
..

. 
Ide

m 
de 

Ag
ua

 v
i v

a.
....

....
....

...
....

....
...

....
...

..
Ide

m 
de 

A
lb

ar
ra

cí
n.

....
...

....
....

....
...

....
....

....
íde

m 
de 

V
al

de
to

rm
o.

...
....

....
...

....
....

....
...

.
Ide

m 
d8 

A
gu

ila
r.

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

..
Ide

m 
de 

Oo
ss 

..
..

..
..

....
....

...
 

. 
..

. 
.

Ide
m 

de 
T

er
ue

l. .
....

....
....

....
...

..
Ide

m 
de 

C
am

in
re

al
....

....
....

....
.. 

. 
. 

.
Ide

m 
de 

T
o

rr
al

b
a.

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

Ide
m 

de 
G

-o
bl

el
le

ta
...

....
....

....
...

....
....

....
...

.
Ide

m 
de 

G
al

le
ra

....
....

....
...

.. 
.. 

.
Ide

m 
de 

B
ic

or
ps

...
....

....
....

...
....

....
....

...
 

.
1 Id

em
 

de 
B

er
m

eo
....

....
....

...
....

....
....

...
íde

m 
de 

C
im

ill
os

 
de 

Y
al

ve
rd

e.
..

..
. 

,
Ide

m 
de 

Y
iñ

u
d

a.
....

...
....

....
....

...
....

....
....

.
Ide

m 
de 

B
en

&
ve

nt
e..

....
....

....
....

...
....

....
....

..
Ide

m 
de 

M
or

er
us

la
 

de 
los

 
In

fa
nz

on
es

Ide
m 

de 
M

elg
ar

 
da 

T
ar

a.
...

....
....

...
....

....
..

Ide
m 

de 
Z

am
or

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
de 

T
or

o.
....

....
....

....
...

Ide
m 

de 
A

nt
a 

de 
T

er
a.

...
....

....
...

....
....

Ide
m 

de 
M

on
ta

m
ar

ta
....

....
....

....
....

Ide
m 

de 
Ye

ga
 

de 
T

er
a.

...
....

....
..

Ide
m 

de 
G

ra
nu

ci
llo

 
de 

Y
al

ve
rd

e,
 •

...
 ■

ía
em 

...
....

....
....

...
....

....
....

...
...

..
Ide

m 
de 

M
ay

al
de

,..
....

....
...

....
.

Ide
m 

de 
C

as
tr

og
on

za
lo

...
....

....
..

Ide
m 

de 
T

áv
&

ra
....

....
...

....
....

....
.. 

, 
,

Ide
m 

de 
L

os
ae

in
o.

....
....

....
...

 
, 

, 
,

Ide
m 

de 
Y

íll
af

ra
nc

a 
ds 

E
br

o.
. 

..
Ide

m 
de 

Fe
rr

er
 

....
...

....
....

....
...

Ide
m 

de 
Z

ar
ag

oz
a.

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

..
Ide

m 
de 

M
ez

&
lo

cl
ia

....
....

....
....

.. 
...

....
...

...
....

....
....

....
.\\

Pu
eb

lo
 

de 
M

el
le

de
s, 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
dé

Ri
be

ra
 

B
aj

a.
....

....
....

....
....

...
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
H

or
ca

jo
 

de 
la 

R
i 

ba
ra

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
Ide

m 
de 

Ba
rm

uy
 

Sa
lin

er
o.

...
....

....
...

....
....

..
Ide

m 
de 

Bo
bo

 y
o.

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

íde
m 

de 
Sa

n 
Ba

rto
lo

m
é 

de 
P

in
ar

es
...

. 
íde

m 
de 

G
áll

eg
os

 
de 

So
br

in
os

..
..

..
..

Ide
m 

de 
R

m
üa

 
de 

B
ar

aj
as

....
....

....
....

....
..1

Ide
m 

d8 
Ba

da
jo

z 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Ide
m 

de 
So

lan
a 

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

..
Ide

m 
de 

M
an

re
sa

...
....

...
....

....
...

....
...

....
....

....
..1

íde
m 

de 
V

ill
an

ue
va

 
T

ob
al

in
a.

....
...

....
....

Ide
m 

de 
Q

am
ta

m
lla

So
m

uñ
o,

 Y
ili

av
ie

ja 
y 

A
rro

yo
 

de 
M

uñ
o.

....
....

....
....

....
....

....
Ide

m 
de 

A
rc

ill
ar

es
..

..
..

..
..

..
..

 
.

Ide
m 

de 
A

ra
nd

a 
de 

D
ue

ro
....

....
....

....
..

íde
m 

de 
T

or
re

or
ga

z.
..

..
..

..
Ide

m 
de 

Ca
m

po
 

V
ill

a.
....

....
....

....
....

. 
,.

lae
m 

de 
ua

es
ra

s.
....

...
....

....
....

....
....

....
....

.
Ide

m 
de 

C
bi

lló
n.

....
...

....
....

....
.. 

. 
I

íde
m 

de 
Y

íh
hp

añ
as

...
....

...
....

....
....

...
....

....
...

íde
m 

de 
S^

sta
 

V
ill

as
 P

ed
ro

eb
es

....
....

....
.

íde
m 

de 
Be

ts
nz

os
 

....
...

....
....

....
...

íde
m 

de 
M

at
ill

as
 

(a
gr

eg
ad

o 
é 

V
ill

as
se

s
d* 

H
en

ar
es

)..
....

....
...

....
....

...
....

....
...

..
íde

m 
da 

Pi
ni

íla
 

de 
Jr-

d^
aq

u#
»..

 
.

íde
m 

de 
N

«<
?r

ed
o.

...
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
íde

m 
de 

de
l 

Pa
dr

as
tro

 
.*.

.*.
*!!

dem
 

de 
Y

aí
de

&
ve

ru
el

o.
....

....
....

....
...

dem
 

da 
U

ca
da

...
....

....
....

...
....

....
.

dem
 

R>
 d

. í
o

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
dem

 
de 

Xí
c-n

dr
ag

ón
 

..
..

..
. 

(
dem

 
da 

B
h-

su
m

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

. 
t

dem
 

de 
Ja

sa
....

...
....

....
....

....
....

.
dem

 
de 

Bi
a 

ás 
y 

E
m

bú
n.

....
....

....
dem

 
de 

B
in

uA
....

....
....

....
....

.. 
0>

t
dem

 
de 

L
in

ar
es

...
....

...
....

....
....

...
.. 

. 
J

dem
 

de 
Sm

 
M

ar
tín

 
de

l 
O

rm
in

o.
..

..
. 

L
dem

 
de 

Vi
l ¿

am
on

dí
a..

....
....

....
....

....
....

....
.

dem
 

de 
V

al
ór

en
te

....
....

....
....

....
...

....
....

....
.

lem
 

de 
S-m

 
Ju

an
 

de 
To

rre
s 

....
....

....
....

..
lem

 
de 

M
ae

ns
 

(S
en

ie
ra

d&
)..

....
....

....
....

...
 

L
lem

 
de

P.
m

ls 
y 

Po
be

lla
 

(M
m

ró
áj

 
, 

, 
lem

 
de 

Pe
r 

ve
s 

(V
íu 

de 
L

íe
va

t»
;..

....
...

1
¡ 

| 
i 

R
E

C
E

PT
O

S 
1 

T'
*P

00
vT

í>
;'¡V

í':5
T-a

 
! 

....
....

...
....

....

. 
C

re
ac

ió
n.

,.,
 ;

#6
..

- - - - - - - - - — 
.

- — - — - —

Le
y 

30 
Ju

lio
 

19
04

 
. i

— ~ - — - — ~ - - — — 
í

— 
1

— 
í

— 
í

— 
r

— 
h

— 
1(

— 
í(

— 
Tr

.

4 
P

r
o

p
i

o
s

.
,. 

f.
,

D
 

—

/ 
--

3 
—

i
- - - ~ ” ~ “ -

1 
—

 
) 

—
 

\ 
—

. 1 
— - — - — — — - — - ~ = 

i
““ 

1
- — — —

• 
r 

■ > 
---

--
- 

*

1 i¡ ; 
p 

tí 

;1 
§ 

®

L
Ü

26
.3

0
26

.3
01

26
.3

01
 

26
.3

0'
 

26
.3

0í
 

26
,3

0!
 

26
.3

1(
26

.3
11

 
26

.3
1$

26
.3

11
 

26
.3

14
26

.3
11

 
26

.3
1C

26
.3

17
26

.3
18

 
26

.3
K

26
.3

20
26

.3
21

26
.3

22
26

.3
23

26
.3

24
26

.3
25

28
.3

26
26

.3
27

26
.3

28
26

.3
29

26
.3

30
26

.3
31

26
.3

32
26

.3
33

26
.3

34
26

.3
35

26
.3

36
26

.3
37

26
.3

38

26
.3

39
26

.3
40

26
.3

41
26

.3
42

 
26

.3
48

26
.3

44
26

.3
45

26
.3

46
26

.3
47

26
.3

48

26
.3

49
26

.3
50

26
.3

51
23

.3
52

26
.3

53
26

.3
54

26
.3

55
26

.3
56

26
.3

57
26

.3
58

26
.3

59
26

.3
60

26
.3

61
26

.3
62

 
26

-3
63

 
26

.3
6'1

26
.3

65
26

.3
66

26
.3

67
20

.3
68

26
.3

69
26

.3
70

26
.3

71
26

.3
72

26
.3

73
 

2
o.

3
1*

26
.3

75
26

.3
76

 
26 

37
7 

26
.3

78

j 
Re

olb
on

5 
i 

m
atá

Kc
s 

i? 
$o

í 
a^

ey
os

sj

Fe
&

eíw
.

y 9 > : : : : 9 > * i * % * * » » * a 9 9 > * a > 3 •* 5 
li

> » » > X- X- í» 9 » » » > > » » > y » y y y y y /> » s\

1
! .

.. ,
.. . 

....
. 

i:
; -

'AX
l-y 

V s
. ’

{!>.-
 ,* 

CW
i 

i
Pe

ge
ías

.

ftn
ar

ial
in

fii
'e 

. - 
1 

(m
<

lñ
....

...
...

...
..
...

....
....

....
...

....
..

— 
14

.8
75

*8
1

_ 
i 

na
íQ

i
#i 

-- 
• 

11̂
 

U
l

Ú
no

W
. 

1 
Q/

L1
K<

Q3
— 

12
6*

29
TT

iio
ort

a 
T

> 1 
*-*.

1AV
OW

M 
• • 

• 
i 1 

1 • 
» 
1 

w

— 
22

5*
29

— 
37

1*
07

— 
33

6'
69

— 
70

5‘
44

— 
27

6 
73

— 
17

2-
90

—...
....

...
....

....
....

...
....

....
..3

70
-6

2 
Ja

én
...

....
...

....
....

....
 

2.
41

fi‘
14

.
—

 
8.3

45
 

92
—

 
1.

64
8-

32
- 

3.
41

6
- 

54
-9

1
- 

60
-4

0
—

 
58

6-
02

 
L

e
ó

n
..

..
..

..
..

 
77

7-
33

90
Q

U
/I

1 
---

- 
1 

W/
WU

 
-X

1*
1 

_ 
1

---
--

 
¿u

—....
....

....
....

....
....

....
...

3.
95

4-
87

 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
 

27
2‘

35
—

 
1.

08
6-

62
 

— 
54

9-
18

M
ad

ri
d .

...
....

....
...

. 
15

8-
1.9

— 
21

9*
63

— 
32

-9
4

— 
1.

49
3-

59
— 

1.1
80

 
51

— 
49

4-
17

M
al

 a 
oo

 
in

O
no

— 
2.

49
2-

79
— 

3.
91

5-
12

— 
2.

64
1-

67
— 

67
-9

5
—....

....
....

....
....

....
....

....
...

39
2-

15
 

M
ur

ci
a.

....
....

....
...

 
74

-9
5

— 
1.

20
8-

40
N

tt-
or

ftv
pa

 
Q 

9.
91

 c
oa

VtA
 

11»
 

• 
« 

# 
• 
fl • 

9 
Vl

Vl
W

i 
U

G
—....

....
....

....
....

....
....

....
...

79
06

0 
O

re
n

se
...

,..
....

...
 

1.
65

0*
51

— 
33

2*
19

O
vi

ed
o.

....
...

....
....

.. 
21

9*
63

P&
le

nc
ia

...
....

...
....

 
15

.3
99

*6
4

..
..

 
«s

V/
 

li7
—

 
1.

75
8*

13
—

 
68

0*
86

—
 

1.3
59

 
28

—
 

80
6*

49
—

 
17

5*
92

—
 

440
 

36
—

 
24 

159
 

23
—

 
1 

37
8*

18
—

 
31

54
3

—
 

7.
41

3-
48

—....
....

....
....

....
....

....
...

2.
74

54
8 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

.. 
13

5*
07

— 
16

-4
7

—
 

57
8*

72
— 

29
1*

01
— 

32
8*

34
— 

54
*9

1
— 

28
7*

72
—...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.5

54
*5

7 
eg

ov
ia

...
...

...
...

...
...

...
. 

21
96

3
—

 
27

0*
92

—
 

58
8*

61
—...

....
....

....
...

....
....

....
..1

.9
76

*8
9 

ev
iil

a.
...

...
...

...
...

...
...

. 
22

2*
78

—
 

2.1
96

 
29

 
—

— 
132

 
88

! • 
0

0
K

F
0

1
A

Q
I

0
H

E
S

i . 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Ce

nd
eja

s 
de

l 
P

ad
ra

s 
tro

 
(a

gr
eg

ad
o 

á 
Ce

nd
eja

s 
de 

La
 

To
ri»

Al
 . 

..
. 

....
....

...
.. 

....
1 M

om
 

rio 
V

A
lií

oa
va

m
ió

lA
Id

ein
 

de 
U

ce
da

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

.
Tííf

lm 
tía 

RÍ
AÍ

m
n

IIH
ato 

Ha 
TW

Tr
vn

rít
>A

n
1 4

V4
VA

U 
UV

 
«i

V
U

U
i 

ug
vu

 
| 

i 
| 

•
IT

Ha
ty

» H
a 

Ha
As

tia
nB

 
ría

! 
fio

m 
nn

ird
ft-m

 
Ha

 IM
im

K
!*

_
iTH

flm
 

Ha
 A 

ní
áo

IT
Ha

tt
» H

a
 "R

icm
iP

i*?
¡T

Ha
tt»

 H
a 

Ha 
Q

ao
1 Í

Ha
tt

i 
Ha

1 Id
em

 
de 

A
lin

s_
__

__
__

__
__

__
_

__
__

Ide
m 

de 
A

leo
lea

 
de 

G
in

ca
....

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

de 
Bi

ni
és

 
y 

E
m

bú
n.

...
....

....
...

....
....

..
Ide

m 
de 

E
m

bú
n.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
Ide

m 
de 

B
in

ié
s.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
1 Id

em
 

de 
V

ill
ar

es
...

....
...

....
....

....
...

....
 

....
....

..
Ids

m 
de 

L
in

ar
es

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ide
m 

de 
Ca

br
a 

de 
Sa

nt
o 

C
ri

st
o.

....
...

....
..

Ide
m 

de 
N

av
as

 
de 

Sa
n 

Ju
an

....
....

....
....

....
1 L

UV
iM

 
UV

 
UO

 
iJ

V
Ü

U
U

lii
 

•
•

•
•«

•
»

•
»

NH
at

t» 
Ha

Ide
m 

de 
Á

le
au

de
te

....
....

....
....

...
.

Ide
m 

de 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de

l 
C

am
in

o.
....

....
..

íHa
m 

Hn
(TH

arn
 

Ho 
Ví

lU
 

ra
n

îa
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C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS EFECTOS METÁLICO 

CREDITOS EMITIDOS -  -
Pesetas. Pesetas.

—
Pesetas.

22 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A , números 2.359,
16.456, 16.457; 1 serie D , nún.  27.613; 6 serie G. números 44.367, 44.368,
60.161 ¿60.164; 12 serie H% números 230, 1.349 al 1.351, 10.270, 18.151,

Para sft conversión en una Inscripción nominativa del 424.385, 62.255, 63.368, 65.542 á 65.544.............................................................. 17.000
por 100..................................................... . . . . . . . ............ >

15 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie O, núm. 118 840;
1 serie Z), núm. 8.439; 10 serie G, números 43.296, 43.297, 87.037 á 87.044,
y 3 serie E , números 76.156 á 76.158............ .................................................. 19.100 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100................................................................ .................... » *
20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie >4, números 512 604,

150.717, 645.709, 664.623, 766.269, 837 259; 3 serie B, números 53.419,
130.641, 130.642; 3 serie C, números 47.528, 150.194, 175.234; 1 serie Z), nú
mero 56 534; 2 serie E y números 49.058, 50.492, y 5 serie G, números
52.403, 62.686, 64.711, 72.058 y 128.947............................................................. 88.500 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100............................. .......................... .......................... . > »
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E ( números 8 140,

Para su conversión en una Inscripción nominativa del 412.190, 19.703, 49.671...................................................................................... . . 100.000
por 100...................................................................................... a i

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie J7, núm. 2.999.......... 200 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie H,
número 97.158, y 1 Residuo de la propia cíase y renta,
número 65 744...................................... . ......................... 220 *

30 Residuos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, importantes en junto.. 6.504*18 9 Títulos de la Deuda peroetua al 4 por 100 interior: 8 .serie A %
números 837.488 á 837.495; 1 serie Bf núm. 150.896, y 2 Re
cibos á metálico por los internes atrasados........................ 6.500 352*50

3 Títulos de la Dsuda oerpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E> números 10.832,
100.00017.185, y 1 serie F y núm. 9.969......................................................................... Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100......................................... .......................................... 2>
8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , números 285.019, 

466.339, 510.998, 516.350, 588 850, 629.863, 642.747 y 704.238....................... Para su conversión en una Inscripción nominativa del 44.000
por 100.................................... ............................................... »

23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 14 serie A, números
15 070, 47.074,118.653 ai 118.659,175 974 557.644, 557.645,704.892. 816.227;
4 señe B , números 23.148, 39.697 al 39 699; 1 serie O, núm. 106 327; 1 se
rie Z>, núm. 14.242; 1 serie E , núm. 14 060; 1 serie F y núm. 17.463. y i se
rie iZ, núm. 18.160................................................... .......................... ............ 109.700 País su conversión en una Inscripción nominativa del 4

por 100...................................................................................... »
2 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 500‘44 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

número 837.496.......................................... .................... 500 >
3 Títulos da la Deuda perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1 0 de Enero

2 Títulos de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,de 1870: 2 serie A, números 211.013, 211.014, y 1 serie C, núm. 84.807....... 3.000
números 837.530, 837.531; 1 Residuo de la propia clase y
renta, núm. 65.752, y 3 Recibos á metálico por los intere

821*24-
1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú

ses atrasados................ ................................... ...................... 1.312 50

mero 16.715...................................... . ........................................................ 4.999f75 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, 
números 837.511 á 837.514; 1 serie B, núm. 150.897, y 1

1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.745................... 4.999‘75

2.499*75 4 Títulos d8 la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
números 837.515 ai 837.518, y 1 Residuo de la propia clase

1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
y renta, núm. 65.746......... ............................ ....................... 2.499-75

2.499‘75 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , 
números 837.519 á 837.522, y 1 Rssiiuo de la propia clase

1 Certificación da creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
y renta, núm. 65.747.................................................*............ . 2.499-75 %

833 25 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A y
número 837.523, y 1 Residuo de la propia clase y renta,
número 65.748.......................................................................... 833 25

1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
833*25 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

número 837.524, y 1 Residuo de la propia clase y renta,
número 65.749.......................... ............................................... 833 25 *

1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
833*25 1 Título de la Dauda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

número 837.525, y 1 Residuo de la propia clase y renta,

1 Certificación de creación del ramo de Conversión de cargas de justicia, nú-
número 65.750......................................................................... 833 25 >

24.999 75 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A9
números 837.526 á 837.529; 2 serie O, números 175.292, 
175.293; 1 serie Z), núm. 70.605, y 1 Residuo de la propia
clase y renta, núm. 65.751 24.999*75 >

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie E , números 6.808,
100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 411.161, y 1 serie F y núm. 40.618......................................... ..... - • • • • ..........

por 1 0 0 . . . . . ........... ................................................................ » »
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie D, números 14.100

12.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,y 20.303, para su conversión en 4 por 100 interior . .............................
número 837.536; 1 serie D, núm. 70.606, y 1 Residuo de la
propia clase y renta, núm. 65.753 ......................................... 13.200 %

10 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto .. 2.000 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A f
2.000números 837.532 á 837.535....................................... ............

600.003‘37 61.231*25 1,173*74

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHA DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pcwta«.

m.TÁMQQ

Fefaíae.

1 Título de R i Deuda amortizable al 5 por 100, serie R, núm. 77.298............... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... » a
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A f números 50.137

16 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 8 serie A, números 16.018, 
34. 541 á 34 544, 38.341, 38.342, 219.234; 3 serie Z?, números 77.481, 78.839, 
78.840; 3 sorie C, números 75, 76, 55.368, y 2 serie D, números 7.168

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. > i>

51.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julia de 1908«. > »
1 Título de la Douda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 59.208................
1 Título de la Dt'uda amortizable al 5 por 100, serie F y núm. 1.376.

5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905 • • >
50.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906, » >

î i T ítu lo deria Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A, números 78.343, 
78 348 al 78.350, 78.544, 82.154, 82.158, 128.209, 128.210; 2 serie C, núme- 
ros34.938, 34,939, y 2 serio E, números 7.727 y 7.728..................... 64.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... » >

18 Títulos do la Brada amortizable al 5 por 100: 13 serie A, números 38.739, 
¿8 288 56 290, 74.881, 83.028, 82.029, 103.948, 180.627, 180.628. 183.011, 
183 012, 183.019, 225.140,' y 5 serie B, números 18.772, 19.557, 45.723

19.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. *
17 Títulos de la Deuda am ortizóle al 5 por 100:14 sene A, números 15 243, 

15:244, 49.728,131.193,131.lt*, 203.585,203.586 208 222^209 535 219.232. 
219.233, 219.235 á 219.237; 2 ¡señe B, números 7.751, 77.487, y 1 sene C,

17.000 Amortizados en a sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 .. >
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, sene B, num. 4o.729.. . .  . 

.23 Títulos de la Deuda, amortizable ai i5 Jlor, i h ’ 
38.273 á 38,280, 38.343á 38.350,172.-381,172.382, 172.386 al 172.389......

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908. •. >

11.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 .. > >
3 Títulos de la Dauda amortizable al 5 ppr 100: 2 sene A, números 107.516, 

. 107.517, y 1 serie 2)¿núm. 13.867.....„ • « - . . .  v ; ......... .
7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 p^r 400. o serie A, números 71.664

13.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906. • *

é  71,668. 183,020, y 1 serie C, núm 69.3W .................................................... 8.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908,*
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

FECHA DE SU¿AMORTIZACIÓN
E F E C T O S METAUOO

Pesetas. Peaa-tM. Peseta».

2 Carpetas provisionales representativas de 2 Títulos de la Deuda amortiza ble
13.000 Ámortiztdos en el sorteo verificado el día I.° de Septiembreal 4 por 100 interior: 1 serie A , núm. 4.669, y 1 serie D, núm. 874...........

de 1908...................................... ............. ................... . L e . . , . T> »
10 Carpetas provisionales representativas de 10 Títulos de la Deuda amortiza- 

ble al 4 por 100 interior, serie A y números 27.801 al 27.810........... . .......... 5 000 Amortizadas en el sorteo núm I, verificado el día I.® de-Sep
tiembre de 1908................................................. . . . . . . . . . . ......... )>

1 Título de la Deuda amortizadle al 5 por 100, serie B, núm. 48.667 ............... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908...
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A r núm. 16.510, y 2 se

25.500rie D, números 14.277 y 14.386. .................. ........... ............... .............. Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908... i»
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B , núm. 78.007........... .. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , núm. 240.288............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908... » 7>
1 Carpeta provisional representativa de 1 Título de la Deuda amortizable al

2.500 Amortizada en el sorteo núm. 1, celebrado el día L° de Sep4 por 100 interior, serie B , núm. 3.751 ........................................................
tiembre de 1908.............................................................. . ........... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 105.354 ............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 232 052.............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908,». » %
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie D, núm. 4.921................. 12.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. • »

J10 Títulos de la D¿uda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 16 505
á 16.507, 208.223: 2 serie B, números 77.482. 77.483; 3 serie C, números
23 740, 29.519, 29 520, y 1 serie D , núm. 7.161........... .................................. 34.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 .. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 97.198................ 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, num. 178.403.............. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, núm. 55 364........... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1908 . . . fr

19 Carpetas provisionales representativas de Títulos de la Deuda amortizable
al 4 por 100 interior, serie A , números 4 665 á 4.668,5.136 á 5.140 y 45.571
al 45.580..................................................................... ..................................... 9 500 Amortizadas en el sorteo núm. 1, verificado el día L° de Sep

tiembre de 1908........................................................................ » I-

361.000 >

CANJES

1 Recibo del Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendido en factura núm. 11.556, importando la décima parte que se amortiza, 1*49 peseta?. 
1 Resguardo representativo de dicha décima parte, aum. 11.495, por capital é intereses, 1‘53 pesetas.

Lo que se anuncia] ál publico en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 20 de Octubre-de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c ia  e je e u tiv a  de Albacete.

Tercer trimestre de f 908, — Número de la certificación, 557.
Por el Sr. Agente ejecutivo de esta localidan se ha dictad 

con fecha de hoy la siguiente
«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar 

tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. declar 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 1 
por LOO sobre el importe total del descubierto á los contribu 
yentss incluidos en la siguiente relación.

Notifiquese á los contribuyentes esta providencia á ñn d 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti 
cuatro horas; advirtiéndoles qus de no verificarlo se proce 
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, seña 
lando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecuciói 
y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registra 
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiv 
de embargo.»

Y hallándose usted comprendido en concepto de contribu 
yente entre los deudores ¿ quienes se refiere la anterior pro 
videncia, se la notifico conforme prescribe el referido articu 
lo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y con las for
malidades establecidas en el art. 141 de la misma; advirtién 
dolé que si en el término de veinticuatro horas no satisfaci 
el total débito que ¿ continuación se expresa se procederá a 
embargo y venta de bienes.

INDUSTRIAL

M U L T A

Pesetas.

Importe principal de la certificación.............  393‘60
Idem del recargo de primero y segundo gra

do (15 por 1 0 0 ) , . , ..............    59‘04
Costas de reintegro.........................................   2

Total.................................... . . .  454*64

Albacete 9 de Septiembre de 1908. =  El Agente ejecutivo 
Pedro García.~Sr. D. Enrique Montoya Luis, calle Totana 
Murcia. P—471

^Agencia e je c u tiv a  de I» zona de ü ra n o llers

D. Trinidad Jiménez de Jiménez, Agente ejecutivo auxilia] 
ele Hacienda en esta zona.

,E£ago saber que por débitos de contribución terriioria 
de* ®ste término municipal han sido embargadas y debe su 
ce¡̂  unamente precederse á la subasta de las respectivas flnca¡ 
de í'tfs deudores D. Narciso Carreras Casadevall y D. Andrés 
Com «« Pon? 1®* euale3, según la certificación de cargas li 
brada' por el Registro de la propiedad del partido, se hallar 
sujetad y gravadas (entre otras cargas y censos preferentes; 
en la fo tina siguiente: El primero de los aludidos inmuebles- 
ósea ei viae respecta al deudor Carreras, antes citado, m 
llalla do lam ente sujeto i  las condiciones resolutorias d< 
rabassa ma.^? ¿ favor de Doña Josefa Llobet, por virtud de] 
establecimiento hecho por la misma á favor ae D. Antonic 
Palles en el áñe 1818, y ¿ la de recuperar la finca de referen
cia, á favor de ffc?ña Teresa Pallés, por la venta al quitar qui 
esta otorgó en 1861 á favor de D. Pablo Triadó Bantejo poi 
tiempo indeterminado. El segundo de los bienes de referen 
cia, perteneciente til deudor Comas, también antes nombra
do, se halla gravado so¿? una parte proporcional de la hipo
teca de 1.500 libras qae sobre dicho inmueble y otras dos 
fincas fué constituida por los consortes D. Pablo Puiguri- 
guer Dorda y Doña Antonia Puiguriguer en el año 1846* 
favor de D. Juan Colomer y de Doña Desamparados Mar- 
ehuach y Colomer, de cuyo crédito quedan satisfechas 59C 
libras, restituidas en el año 1800 por dicho Puiguriguer i  
Francisca Baylina Pía, como accionaria de la citada Desam
parados Marchuaeh' Y comoquiera que todos loa interesa-

| U.U1 u u  W b  I I v i u U r a u U o  b U u  U v  I g l I U r B U U  3*vlC£ v j  c v  It3 d  H U I

I fica por el presente á todos ellos, así como en «u caso a 1< 
| herederos ó sucesores que se crean ser de aquéllos, el proc< 

dimiento y próxima ejecución de los bienes de referencia, 
los fines de que puedan librar ésta previo el pago de los di 
bitos, recargos y costas respectivas, para cuyo efecto se h 
emplaza por el plazo de diez días para verificarlo en la o£ 
ciña de esta Agencia ejecutiva de Hacienda, sita en ésti 
calle de Ricoma, núm. 87, pues que en su defecto seguii 
su curso el procedimiento y ejecución de referencia, y 1* 
pararán en su día los perjuicios á que haya lugar; ya q& 
dada la capitalización ó valor de las respectivas fincas ó 
referencia, y gravados y reservados á su vez los capital* 
preferentes de censos á que se hayan afectos, y, por otr 
parte, dado el tiempo transcurrido sin hacerse uso de le 
derechos de retracto de que se hace mérito, se cree muy pr< 
bable y procedente, llegado el caso de no alcanzar á cubr: 
ó responder de los expresados grávamenos y derechos, y pe 
su consecuencia en unos y otros casos, proceder á la canee 
lación y prescripción de los mismos, según en derecho hay 
lugar y proceda. Todo lo que se notifica y requiere á los r* 
petidos interesados, á tenor de lo dispuesto, y como com 
prendidos en el último párrafo del art. 142 de la vigent 
instrucción de apremios, extensivo á todos los trámites su 
cesivos del procedimiento de su razón y á los efectos d< 
mismo.

Granollers 6 de Octubre de 1908.—E1 Agente ejecutivo ac 
cidental, Trinidad Jiménez.—V.° B.°=:E1 Tesorero de Ha 
cienda, Santamaría. * P—527

T e so re ría  de H acien d a de V alen cia.

Unica zona de Sagunto.—Contribución territorial.—Años de 1890-9 
al 1901, inclusive y primero, segundo y tercer trimestre de 1902.
D. Rafael López Pons, Agente ejecutivo subalterno de con 

tribuciones é impuestos del Estado de la expresada zona.
Hago saber: Que en el expediente individual de apremi 

que en esta Agencia se instruye contra los Montes del Comú: 
de este término municipal se ha dictado en el día de hoy 1 
siguiente:

«Providencia de apremio de segundo grado.—De confor 
midad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción del 2 
de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado d 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total de 
descubierto á los Montes del Común á que este expediente s 
refiere.

Notifiquese en forma esta providencia á fin de que se pued 
satisfacer el débito durante el plazo de venticuatro horas 
advirtiendo que de no verificarlo se procederá inmediata 
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efeet 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá: 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de este par 
tido parala anotación preventiva del embargo.»

D É B I T O  Pesetas.

Importe de las cuotas............................................. 41.573*9
Recargo* de primero y segundo grado. .............  6.236*0
Reintegro y costas ..................    24‘5

T o t a l ...........................  47.834*5

Y como quiera que por esta Agencia se ha acordado dar 1 
mayor publicidad ¿ cuantas actuaciones y demás diligencia 
se han de llevar á efecto en el presente expediente, teniend 
en cuenta que el débito que se reclama es objeto de una tri 
butación correspondiente á propiedades que, no siendo privs 
tivamente de ninguno, pertenecen ó se extienden ¿ muchos 
es por lo que se publica el presente edicto en la G a c e t a  d 
Maobid y Boletín oficial de la provincia.

Berra 25 de Septiembre de 1908.=Ei Agente, Rafael Lopes
Valencia 7 de Octubre de 1908.—El Tesorero de Hacienda 

José Páren Caballero.^V.0 B.°=E1 Delegado de Hacienda 
Torrifos. P—■469

gMMlllll I !■!■ | IB

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
I J n r lc d ic e ió n  d e  O r n r a .

LAS PALMAS
D. Francisco Rubio Janini, primer Teniente del escuadrón 

| Cazadores<de Gran Canaria, Juez instructor del expediente 
| seguido contra el soldado del expresado Benjamín Cabello 

López por faltar á concentración.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
I clonado Benjamín Cabello López, natural de San Bartolomé 
¡ de Tirajana, provincia de Canarias, de veintitrés años de 
j edad, soltero y labrador, para que en «I término de treinta 
\ días, contados desde la publicación de asta requisitoria en la 
j G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la  provincia de Canarias, 
¡ se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería 
j de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 
i el expediente que le instruyo por faltar á concentración; bajo 
I apercibimiento de que si no comparece en el indicado plazo 

será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía jTOieial, para que practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura del 
referido Benjamín Cabello López, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, según he acordad© en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Las Palmas á 14 de Septiembre de 1908 —Fran
cisco Rubio. j g —151

D. Francisco de Quintana y León, Marqués de Acialcazar, 
Comandante de Infantería, Juez permanente del Gobierno 
militar de Gran Canaria y de] expediente seguido por deser
ción al soldado del regimiento Infantería de Las Palmas, nú
mero 66, Francisco Suárez Quesada,

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Francisco Suárez Quesada, hijo de José y de Pino, natural de 
Las Palmas, provincia de Canarias, de veintiocho años de 
edad, soltero, de un metro 680 milímetros de estatura, de 
pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, aire 
bueno y producción buena, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente, com
parezca ante el Juzgado ¿ responder de los cargos que le re 
sultan en el expediente de su razón, y da no hacerlo sera de
clarado rebelde y le seguirán los perjuicios ¿ que haya 
lugar.

Y encargo ¿ todas las Autoridades procedan ¿ la busca y 
captura del referido soldado, y caso de hallarle lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á la guardia de preven
ción de su Cuerpo.

 ̂Dada en Las Palmas á 15 de Septiembre de 190S.=Fran- 
cisco de Quintana.nzPor mandato ae 3.. S , el Secretario. Pe
dro Galán Ayllón. JG—150

D., Agustín Hernández Francés, primer Teniente de. A r ti-  
llería, con destino en k  Comandancia de Gran Canarii» y 
Juez instructor del expediente seguid© por faltar ¿ concen
tración contra el recluta del mismo Juan Díaz Castellano.
• Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 

Díaz Castellano, natural de San Nicolás, y avecindado en 
Los Espinos, hijo de Pedro y de Juana, soltero, jornalero, y 
de un metro 705 milímetros de estatura,, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , com par ezes en 
este Juzgado de instrucción, y á mi disposición, para respon
derá los .cargos que le resulten en el mencionado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p'iazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, t anto civiles como m ilita
res y de la.policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del encartado, y caso de mr 
habido lo remitan en alase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este'Juzgado, sito en eü local que ocupa esta 
Comandancia, y ¿ mi diispoaición; pues &.si lo tengo acocado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palio.»,* á 25 de Septiembre de 1908 — Ai-a.stm 
Hernández. JG -39íf *
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D. Agustín Hernández Francés, primer Teniente de A rtillería, con destino de la Comandancia de Gran Canaria, y i Juez instructor del expediente seguido por faltar á concen- j tración contra el recluta de la misma Miguel Valido Perera.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Miguel Valido Perera, natural de Valsequillo y vecino dé la villa de Teror, hijo de José y de Juana, soltero, jornalero, y  de un me» tro  578 milímetros de estatura, y  corresponde al reemplazo de 19G7, para que en el preciso término de treinta dks, contados, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, y  á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita»» res y de policía judicial, para que practiquen activas dili gencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 27 de Septiembre de 1908.=Agustín Hernández. JG—404
vsi&amrm'u twmiinaroafln— tm

D. Agustín Hernández Francés, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente seguido por faltar á concsn* tración contra el recluta de la misma Francisco Rodríguez Acosté.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ¿ Francisco Rodríguez Acosta, natural y  vecino de la villa de Te- ror, hijo de Simón y de María de las Nieves, casado, jornalero, de un metro 684 milímetros de estatura, y corresponde al reemplazo de 1907, para que en el preciso término de trein ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado, y  á mi disposición, para responder á los cargos que le cesulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura ¿el encartado, y c&so de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Las Palmas á 2 de Octubre de 1908.-"Agustín Hernández. JG—403

D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente de Artillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gí&n Canaria, y Juez instructor del expediente que per faltar á concentración se sigue al recluta José Sanfana Martín.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Las Palmas, avecindado en ídem, zona de reclutamiento de ídem, hijo de Juan y de María José, soltero, marino, estatura un metro 717 milímetros, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial do la provincia, comparezca en esta Comandancia, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en ©1 mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde», parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, ¿ esta Comandancia; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Da,da en Las Palmas á 6 de Octubre de 1908.~Marian^ d-d Fresno. JG—402
LEON

D. Jesús Molina Hernández, Comandante del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Lario Vsldsón.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de José y  de Maximina, natural de La Uña, Ayuntamiento de Acavedo, provincia de León, avecindado en La Uña, Juzgado de primera instancia de Riaño, provincia de León, distrito m ilitar de la séptima región, nació en 27 da Noviembre de 1886, de oficio pastor, estado soltare, estatura un metro 563 milímetros, y cuyas señas personales1 so ignoran, para que en el preciso término de yreima días, con» tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sito m  el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, e n  n o m b r e  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u to r id a d e s ,  tacto civiles como m ilita
r e s  y del o r d e n  j u d i c i a l ,  practiquen activas diligencias m  busca del referido Pedro Lario Valdrán, y caso de ser h a b i 
d o  proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, c o n  las seguridades convenientes, á m i d is p o s ic ió n ;  p u e s  así l o  tengo acordado en 
« d ilig e n c ia  d e  este d ía .Dada e& Leén á 28 do Septiembre de 1908.=Jesús Molina.JG—304

LÉRIDA
D. Manuel Alvar y Gii&rrán, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm . 25, Juez instructor de la causa instruida contra el solo-ado Baldomcro Lluis Sala por segunda deserción,.Por la presante requisitoria cito, llamo y (emplazo á Baldo* mero Lluis Sala, hijo de Baldóme?»* de Paula, natural do Liimifin*., provincia de Lérida, de veintitrés años de edad, oficio labrador y estado soltero, para' que en el término de .treinte. días, contada cesde la publicación de la presente re* q u torna en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  . Boletín oñdalde la provincia de Lérida, comparezca en este Ju zgado, sito en el castillo principal de esta plaza, para responder á'ies cargos que le resaltan; b$jo nper cibizniento de ser ct'edarado en rebeldía caso dcV no verificarlo.A su vez ruego á todas las Autoridades, -tanto civiles como militares-.y encargados de k  policía, judicial, diipongan la busca y captura del expresado individuo, y' ®n caso de ser habido.lo pongan á mi disposición; pues así Vo&Sfigo acordado en diligencia de hoy.Lérida E  d &  O c t u b r e  á e  I908.r=M&aueI Alvarl’ JG—405

D. Enrique Porta Castañera, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutamiento y reserva de Lérida, núm. 30.Ignorándose el paradero del recluía de esta so na José Puig* devol Roca, dsl reemplazo ce 1896, cupo de Guimerá* contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación á la expresada zona para su destino á activo servicio; y Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus iicia, militar, por el presente llamo, cito y emrdazo’al referido recluta, natural de Guimerá (Lérida), hijo de Ramón y de Florentina, de treinta y un  años, cinco meses y veinticinco días, cuyas señas personales son ías siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n*riz regular, barba poblada, boca pequeña, color sano frente regular, con u.u m etro 575 mi ímeeros do estatura, de oficio labrador, par» que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento cié ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya jugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y d i  policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de pre«o, con las seguridades convenientes, á este punto y ¿ mi. disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d* este día.Y para que tenga ;& debida publicidad, expido la presante requisitoria en Lérida á 5 de Octubre de 1908.= Enrique Porta. JG—342LOGROÑO
D. Antonio Caballero Aparici, Comandante d*?l regimiento Infantería de B&iléa, núm. 24, Juez instructor del excediente instruido o n tr a  el recluta, destinado a) minno Cuerpo Ricardo Zarategui Agairre por haber faltado á la comeen tración.Por la presente requisitoria llamo, cito y empkzo vd mencionado recluta Ricardo Zaratogui Aguirre, hijo de Gregorio y de María, natural y avecindado m  T&falla, provincia de Navarra, Juzgado da primer* instancia de Tafalla. de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas demás &*ñ&3 personales son desconocidas, para que en el término tre in ta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en Isa G aceta db Madrid, «a presente en este Juzgado, sito en ©1 cuartel da Infantería de esta plaza. á responder de los «argos que le *• «sultán en el enado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles- como militares y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Risarao Zarategai Aguirre, y ea&o de ser habido se le conduzca á esta plaza, i  m i disposición, con las segunda - des con venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Logroño 26 de Septiembre de 1903,=Antonio Caballero.JG—180LOS BARRIOS
D. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón Cazadores de Cíuá&d Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del ex- pedknto seguido por falta de incorporación al recluta Autopio Mora Campano. /¡ Por la presenta llamo, cito y emplazo al soldado Antonio | Mora Campano, hijo de Antonio y de Francisca, natural de | Ge rrato (Málaga), avecindado e.n Ros da, de veintidós años de \ edad, su estatura un metro 572 milímetros, cuyas señas par- j tonales se ignoran por no constar en su filiación, para que | dentro dei plazo de treinta días, á contar del en que pu-• büqrie esta requisitoria, comparezca en este Juzgada, sito en | Los Barrios, cuartel de Santiago, á responder de los cargos ; quij le resultan cu el citado procedimiento; teniendo enten- | di do que de no efectuarlo será declarado rebelde.i A U  vez. en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), encargo,| tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la | busca y captura del referido individuo, y de ser habido lo | pongan á mi disposición en el sitio indicado, coadyuvando I así á la buena administración de justicia, i Los Barrios 29 dú Septiembre de 1908.=Antonio Cortés.¡ JG—343| . LUGO

’ D. José Gar=:á& Losada, pHmer Teniente de Artillería, coni destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez mstruc ? tor nombrado para la formación de expediente al artillero* Olegario Sánchez García por la falta grave de no haber con- | currido á concentración en el año próximo pasado para las 
l maniobras.| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- í clonado artillero, n&tursü y vecino de Alameda, Juzgado de 1 primera Instancia de Ciudad Rodrigo, provincia de Sala- \ manca, hijo de Felipe .? da Elisa, de oficio labrador, de vein- ? tiséis años ¿e edad, estatura un metro 785 milímetros, para | que en el término de treinta días, contados desde la ínser- 
|  ¿lón de esta requisitoria m  la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín >J oficial dé la provincia de Salamanca, se presente en est8 Juzgáis do, situada en t í  cuartel deias Mercedes, de esta ciudad, para l responder á los cargos que le resultensen la causa que le ins- truyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no | comparece en d  término señalado será declarado rebelde y ? se k  ceasion-arán los p^rjufdos correspondientes. i A m  vez* en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y í requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi- § cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca f del referido artillero, y en caso de ser habido le remitan de- l bidamente custodiado á esta plaza y a mi disposición; pues I así lo acordé en diligencia de hoy.í D&da en Lugo á 25 de Seotiembre de 1908.=Josó García, f JG—152

' D. José García Losada, primer Teniente de Artillería, con destino en el tercer regimiento Artillería de montaña, y Juez l instructor nombrado para la evacuación de expediente al ar- I tillero segundo Antonio María Cando Cancio por la falta i grave ds no hsber concurrido á concentración en el año \ próximo pasado para las maniobras.| Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al mencionado artillero, natural de Castiadelo, Ayuntamiento de j Grandas do Saiime, Juzgado de primera instancia de Castro* í pol, provincia de Oviedo, hijo de Antonio y de Antonia, sol tero, de oficio herrador, de veinticinco años de edad, estatu- : ra un me3ro y 755 milímetros, para que en el término de treinta días, contados da*de la inserción de esta requisitoria en la G ace ta  de Madkjd y Boletín oficial de la provincia deOviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel dalas Mercedes, de esta educad, para responder á los cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el término se«

filiado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes. " JA su vez, en nombre de S. M. ei R ey (Q. D. G.), exhorto iq y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju j dlcial para qu? practiquen las oportunas diligencias en busca del referido artillero, y en caso de ser habido lo remitan debidamente custodíalo á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo ¡Acordé en diligencia de hoy. *Dada en Lugo á 26 de Septiembre da 1908.=José García.JG—153

D. Jesús Varal a Figuei-ras, primer Teniente de Artillería, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez instructor del expediente instruido ai artillero de dicho regimiento Manuel López Pay por haber faltado á concentra ción8 Por la presente inquisitoria ii&mo, cito y emplazo al citado artillero, hijo de Francisco y de Cándida, natural de> Fe- m ura, avecindado en Mato San Esteban, Juzgado de primera instancia de Sarria, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio carpintero, y su estatura un mesro y 720 milímetros, para que en el término de treinta días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lu p» comparezca ante m: en el cuartel de las Mercedes, de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en dicho expedienta; b»;jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que h)*ya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhartO' y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, p&rs que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido ordenen su con- duecióa á ésta en calidad de preso.Dada en Lugo á 2 de Octubre de i908.=Jesús VarelsuJO—305
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Jurisdicción de Marina. 
«NAUTILUS»

X). Jaime Jan?.r y RoMnsór», Alférez de navio de la Armada, Juez iüstrucior de la sumaria instruida contra el marinero José Guilaza Linares por el pr&sunto delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado 1* comparecencia dai encartado cuyo paradero se ignora, y cuyas señas personales son: pelo castaño, color bueno, nariz y  boca regulares, ojos claros, barba ninguna y estatura regular.Y par* que tenga lugar dicha presentación, he dispuesto la publicación de la presante requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el plazo de sesenta dí&s, á contar desde la fecha en que se publique ésta, se presente en este Juzgado de la corbeta Nautílus, en Ferrol, o en su defecto a k s  .autoridades de Marina del De- | partamento; bajo apercibimiento que do no comparecer será,; declarado rebelde.I Y encargo á las Autoridades de todas clases que tan pron- | to como tengan conocimiento del paradero de dicho indiví- | dúo procedan á su detención y ordenen sea conducido con.| custodia á este Juzgado y á mi disposición.\ En la mar, abordo de la Nautílus, á 10 de Agosto de 1908o i El Juez instructor, Jaime Janer.=E l Secretario, Cirilo Mo- j Hnuevo. JM—398
¡ D. Jesús Cornejo y Carvajal, Alférez de navio de la Arma- |  da y  Juez nombrado para la instrucción de la sumaria que |  se sigue al marinero Vicente Cigarrón Orán por el presunto |  ddko de deserción cometido en la Habana y á la salida dei |  buque á la mar.I Hago saber que en diligencias de esta fecha he acordado la | comparecencia del procesado, que es hijo de Concepción Orán, | natural dé Santa María de Villar, provincia de la Coruña, de f diez y siete años de edad, soltero, embarcado en la corbeta Ü Nautílus, y cuyo paradero se ignora, siendo sus señas perso- nales Jas siguientes: pelo rubio, color bueno, estatura peque- ! ña, ojo $ azules y barba por salir.| Y para que tenga efecto la presentación del referido indl- jl viduo expido la presenta requisitoria, por la que le cito, 11a- ¡ mo y emplazo psra que en ei término de sesenta días, conta- | dos desde la publicación de la presente en los periódicos oft- | ci&ies, se presente en la Capitanía general del Apostadero | marítimo da Forrol y á mi disposición; advirtiéndole que de j¡ no comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere lugar i¡ y será declarado rebelde.
I Por lo tanto, pido y encargo á las Autoridades de todas | clases que tan pronto como tengan noticia dei paradero ¿el f individuo mencionado procedan á su captura, conduciéndolo ¡ con custodia ai Apostadero marítimo de Ferrol y á mi dispo- | síción.| Nautílus, en la mar, á 10 de Agosto de 1908.=Jesús Cor- 
¡ nejo-y Carvajal.= P o p  su  mandato, Faustino Martín.| JM—399
i PUENTE MAYORGA
| D. Fernando Grund y  Rodríguez, Teniente de navio, A ju -  p danto.del distrito de Puente Mallorga y Juez instructor de |  dicho distrito.| Por el presente, y en uso da las facultades que me concede I el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
I cito, llamo y emplazo á Antonio Godino Luques, hijo de Sal- |  vador y de Francisca, natural da Castellar, de veintisiete P años de edad, da estado soltero y profesión carbonero, para |  que en el término de quince días, contados desde la publica- ¡ eión de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de Cádiz, set I presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades," I tanto civiles como militares y demás agentes de la policía % judicial, procedan á la busca y capturado dicho reo, ponién- Í dolo á mi disposición,í? Puente Mallorga 25 de Septiembre de 1908.=E1 Juez ins- £ tructor, Fernando Grund. =E1 Secretario, Francisco Cruz*3 JM—131
;; SANTA CRUZ DE LA PALMA
l D. José María Costssga y Arias, Teniente de navio de la • Armada, Ayudante de est8 distrito marítimo y Juez instructor.Hago saber que estando instruyendo causa por el supuesto embarque clandestino en el vapor Antonio López el 19 de Di- cieiabr8 último de los dos individuos Bernardo Sicilia Ro° dríguez, hijo de Carlos y de María, de diez y nueve años ¿e edad, natural de S/ena-Baja y Andrés Jorge Pérez, hijo de Félix y de María, de diez y siete anos de edad é igual naturaleza, por el presento se les cita, llama y emplaza para que comparezcan en este Juzgado de instrucción, sito en la salle de Santiago, de esta ciudad, núm. 33, en un plazo de sesenta días, á contar desde la fecha de la publicación de esto edicto 1 en 1* Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia; ad-
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virtiéndoles que de no verificarlo se le seguirán los perjuicio* 
á que haya lugar.

Santa Cruz de la Palma 17 de Septiembre de 1908.=José 
María Costanga. JM— 162

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la causa seguida contra Vicente García 
Ordóñez y dos más por polisonaje.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo al procesado Daniel 
Griau Yarela, hijo de Antonio y de Rosa, de diez y ocho años 
de eckd, soltero, litógrafo de profesión, natural de la Coru- 
ña, sus señas personales: cuerpo bajo, ojos verdes, cejas y pelo 
rubio, frente, nariz y boca regulares, color blanco, barba sa
liente, y sin señas particulares, para que en el término im 
prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para res
ponder á los cargos que contra él resultan en el expresado 
proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará los perjuicios á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. G.) requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo 
©n clase de detenido y con las convenientes seguridades á la 
cárcel de esta capital y & mi disposición, por tenerlo así acor
dado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Septiembre de 1908.~Anto- 
nio Castro. =Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Fede
rico Carrillo. JM—328

SANTA MARTA

D. Ramón Yázquez Núñez, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de un expediente.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Luis Rodríguez y 
Rodríguez, hijo de José Benito y María Vicenta, natural de 
Cariño, Ayuntamiento de Ortigxxeira, inscrito de marinería 
de este trozo, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  Ma d e id , 
se presente en esta Ayudantía de Marina para ingresar en el 
servicio de la Armada, para el que fué llamado con fecha 3 
del mes de Abril último.

Santa Marta 8 de Octubre de 1908.=E1 Juez instructor, 
Ramón Yázquez. JM—351
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S .

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de la mañana. 
Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el Ministerio de la Gobernación, ¿   ̂ t j

SANTOS DEL DIA.
Santo8 Crisanto. Crisvín u Orisuíniano. mártires»

ESPECTÁCULOS.
ESPAÑOL.—A las 9.—L i. nube.
LARA.—A las 8 y 1x2.—Roberto il diávolo»—La muela del. 

juicio.—Lo que no muere, (doble).
PRICE.—A las 9.—La, africana.
APOLO.—A las 8 y ]q2.—Las bribonas.—Sección doble.—  

El banco del Retiro y /Las bribonas.
ZARZUELA.—A los 8 y 3[4.—El monaguillo.—El género 

ínfimo y La contrata .—Aretino.
ESLAYA,—A  la» 9.—La balsa de aceite.—La república del 

amor.—La balsa de aceite.


